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RESOLUCION u* 2, 16 11 

CERYAN CARRTON 4A., 
SECRETARIO GESERAL, ENCANGADO DE LA RUPERINTER- 
BESCIA DE COMPARIAS, MEDIANTE RESOLUCIOS NUMERO 
$529, DR 14 DE JUNTO DE 1976, DEL SEÑOR GUPXA_ 
INTENDENTE DE COKPAÑIAS, l o 

EX ajercicio de sus atribuciones legales, Y. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Esaritura Pública de 3 de junio de. 
1975, eslebrada anto el Mutario Dicino Segundo del Cantón 
Quíto, ue ha constituido la compañla da rasponsabilidad 1£ 
nitada denominada “INDUSTRIA GRAFICA ECUAHAC EIA. LTDA." 

O QUE el señár doetor Vilson López, debidanente au 
toriuado, ha comparecido a este Despacho para solícitar la 
aprobación de la constitución de "INDUSTRIA CRAFICA ACVA- 
MAG CIA. LYDA.”, a auyo afecto ha presentado tres copías 
certificadas de la Zacritura Pública de 3 de Junío de 1976; - . 

QUE el Departamento de Inspección y Anflinia "de. 
unta Superintendencia ha presentado los Informes —RÚMSTOS 
DIA-76-460 y DIA-76-5346, de 21 de mayo y 14 de Junio : de 
1976, medíaunte los cuales se comprueba que la suscripeión 
y pagu del capital social de la compañía "INDUSTRIA GRAFÍ- 
CA ECUAMAG CIA. LTDA.” sa ha efectuado con observancia de 
las disposiciones legales pertinentes y de conformidad eon 
los tárminos constantes Je la Escrítura Pública de 3 de ju 
aio de 1976; 

QUE la Jecretaría Macbne! de Información Pública, 
mediante Ofício uúmero 392-AJ-(SEUDIP)-76, de 14 de junio 

O de 1976, emita informe fevorable para que pueda constítuir 
se jurídicanénte la compañía “INDUSTRIA GRAFICA ECTAMAC 
CIA. LTDA."; 

0 QUE para al etorganiento de la Eserítura Pábites 
antes reforida se ha cumplido com todos les requísitos na- 
aesarios pera su validas; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMZRO,-  APROSAR la constitución de la compañía 
de responsabilidad límitada desomíineda 

"INDUSTRIA GRAFICA ECUAMAG CIA, LTDA.”, econ demícilio en la 
cludad de quito, con un capítal social de DOSCIENTOS CIN-
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CUEÑTA MIL SUCRES (5/. 250.000,00), dividido en dosciíantas 
cincuenta participaciones de UN 4TL SUCRIS (S/. 1.000,00) de 
valor cada una, de conformidad con los términes constantes 
da la YEscrítuga Pública de 3 de jJenío de 1976, eslobrada ea- 
te el otarió Dicimo Segundo del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. -  DISPORER que el señor loñarío Público 
Dóícimo Segundo del Cantón Quito anoté . 

al margen de la matrís de la Uscritura Púbiica de consticn- 
ción de "IMDUSTRIA GRÁFICA ECUAMAG CYA. LTDA.”, otorgata en. 
esa jotaría, el 3 de junio de 32976, que sa le aprueba an vix 
tul de la presonte Resolución. El ceñor Rotario senterá ra- 
z3n del cumplimiento de esta snotación marginal. : 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que un extrecte de la Escrita. 
ra Pública de 3 de junto de 1976, que 

será elaborado en esta Superintendencia, »e publiqua, — por 
usa sola ven, en uno de los diarios de nayor circulación «n 
la ciudad de Quito. Uan ejernplar Íntegro dal periódico en el 
que se cumpla cesta formalidad debará ser antregado € este 
Jespacio para «uy. arciivo, 

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que en el Registro Mercantíl - 
del cantón Quito se inscriba la Hocri- : 

tura Pública de conatitación de "INDUSTRIA GRÁTICA ECUÁMAC 
CIA. LTDA. ”, otorgada ún la Notaría Lécina Segunda de este 
Caután, el 3 de junio de 1976, juato soa la presunta Resolu 
ción. le archivará la segunda copia de dicha Escritura y 
so devolverán las restantes con la rasón de la inocripelón 
que se ordena, 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada sn la Bu- - 
perintendencia de Conpañías, en Quito, a 2 5 JUN 1976 

exnía Carr .> 
SUPERIMTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO. 

a col, 

PROVEYO y firmó la ioesolución que «nte- 
code, el señor destor don Cermía Carrión A., Superintendente 
de Counpañíaa, Encargado, en Quito, a 2 .. 
CERTIPICO,- Dinj 97 

  

César Dávila Torres, 
SECUATARIO GENERAL, ENCARGADO" 

 


